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NACIONAL

La Auditoría benigna
La Auditoría Superior de la Federación
ha reducido su eficacia y capacidad
para detectar corrupción y desvíos de

recursos públicos. Distintos indicadores
relevantesde su desempeño están

registrando caídas 16

LAAUDITORÍA
BENIGNA #Corrupción

LaAuditoríaSuperiorde laFederaciónha reducidosueficacia

ycapacidadparadetectarcorrupciónydesvíosderecursos

públicos.Distintos indicadores relevantesdesudesempeño
estánregistrando caídas,como laemisióndePliegosde

Observaciones,dePromocionesdeResponsabilidades
Administrativas Sancionatorias

presentacióndedenuncias
POR LUISHERRERA

@LuisHerreraA

urante los últimos

D años, la Auditoría

Superiorde la Fede-

ración ha reducido
suscapacidades para

detectarcorrupciónydesvíos de

recursospúblicos federales, por

parte de losentes gubernamen-
tales de todoel país, según lo ha

corroborado laComisióndeVigi-
lanciade laCámara deDiputados,
encargada de evaluar el desem-

peño de ese órgano fiscalizador.
En el "InformeAnual de Eva-

luación del Efecto o Consecuen-

cia de la Acción Fiscalizadora",

publicadopor la Comisión de Vi-

gilancia de laAuditoríaSuperior
de laFederaciónendiciembre de

2023, se muestra con precisión
la caída que están teniendo los

indicadores más relevantes del

órgano fiscalizador,bajo la actual

gestióndelauditor,David Rogelio
Colmenares Páramo.

Pliegos de Observaciones por
la detección de irregularidades
se redujo subitamente a partir
del año 2019, con el inicio del

Gobierno del presidenteAndrés

Manuel LópezObrador,así como

losmontos involucrados en esas

operaciones anómalas. No obs-

tante,debeclarificarsequetodos
los siguientesnúmeroscontem-

plan los hallazgos en todas las

esferas de Gobierno, y no solo

en el Ejecutivo federal.
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La menoremisiónde pliegos
se constata al analizar los indi-

cadores del sexeniode Enrique
Peña Nieto:en laCuenta Pública

2015 hubo 2 mil782 pliegos por
65 mil129 millones700milpesos
en anomalías; en 2016 fueron 2

mil 810 pliegos por 135 mil 428

millones 400 mil pesos de irre-

gularidades; en 2017 fueron 2 mil

048pliegospor78mil154millones

300 mil pesos;y en 2018, la últi-

ma Cuenta Pública delperiodo,
fueron 2 mil 472 pliegos por 86

mil 084 millones 900 mil pesos.

Con el nuevo Gobierno, sin

embargo, laAuditoríadesplomó
este indicador. De esta forma, en

laCuenta Pública2019, la primera
del sexenio de López Obrador,
se emitieron solo mil 502 plie-
gos porun monto de anomalías

de 45 mil 817 millones 700 mil

pesos; para 2020 fueron mil 333

pliegos por 60 mil 530 millones
100 milpesos; mientrasque para
2021 fueron mil 326 pliegos por
un monto de 32 mil 922millones

900 mil pesos.

"Sedeterminóquetaltendencia

a labajaen lacapacidadde la ASF

para detectar recursospúblicos
con indicios de posibles irregula-
ridades y hechos de corrupción,
se manifiesta a partir de la fis-

calización de la Cuenta Pública
2019 y enadelante. A partir de

esemomento,seregistranlosme-

nores montos involucradosen la

emisión de PO para las últimas

tres Cuentas Públicas fiscaliza-
das", dice el Informe.

Denuncias
Lo mismo sucede con las de-

nuncias penales que interpone
la Auditoria pues tambiénse han

reducido en número yalcances,

aunque estasa partir de la Cuen-

ta Pública 2017, la primera que
fiscalizó Colmenares Páramo,
quien fue elegido en ese cargo
en marzo de 2018.

EnlaCuentaPública2015,por
ejemplo,se interpusieron49de-
nunciaspor irregularidadessobre
unmontode10mil808millones
900milpesos; en2016 fueron61

denuncias por una bolsa de 13
mil 150 millones500 milpesos.
Para 2017, aún en el sexenio de
PeñaNieto,vendria eldesplome:
fueron88 perosolopor
3mil816millones600milpesos.
Para2018,últimaCuenta Pública
deesesexenio,sepromovieron
42denunciasotravezporsolo:3

mil917 millones700 mil pesos.
Este indicadorcayó aún más

en el sexenio deLópezObrador.
En la Cuenta Pública 2019,
bajo laautodenominada Cuarta

ya

Transformacionsepresentaron
solosietedenunciasporunabol-

sade apenas mil 533millonesde

pesos;para2020,últimodatoen

esteInforme.fueron 13denuncias
porsolamente2mil684millones
500 milpesos.

De igual forma, también se

han reducido las Promociones
deResponsabilidadesAdministra-
tivasSancionatorias (PRAS)que
emite laAuditoria, para que se

investigue ycastigue a los fun-
cionariosquehabriancometido
las anomaliasdetectadas.

Loanteriorsecorroboraconel

porcentajedeauditorias donde
seemitieron PRAS,con respecto
al total deauditorias realizadas
enlasCuentasPúblicas.Porejem-
plo, en 2015,el44.50 por ciento
tuvo PRAS; en 2016, fue el44.10
por ciento: en 2017, el 43.10 por

cientosmientrasqueen2018 fue
el35.90porciento.Con el nuevo
Gobierno,en2019, laproporcion
seredujoal28.50porcientos para
2020cayóaún másal25.30 por
ciento: y para2021 volvio a dis-
minuirhastael23.90porciento.

"La tendencia a la baja en

la emision de PRAS, se obser-
vó asimismo en la emision de
otras acciones correctivas
sancionatorias emitidas por la

y

ASF(...) las cuales también tie-
nen comopropósitoreducir los
nivelesde ineficacia.corrupcion.
discrecionalidad e impunidad
en elsectorpúblico, como es el

caso de laemisiondePliegosde

Observaciones y lapresentación
de Denuncias de Hechos". dice
eldocumento:
Labenevolencia
Mientras losPliegosdeObserva-
ciones y las Denuncias penales
se han reducido en los últimos
años, la Auditoriaha venido in-

crementado la emision de una

figura mucho másbenigna para
lasautoridadesquehan incurrido
enanomalias:lasSolicitudesde

Losregistrosmuestranque
en la CuentaPública2015,se

emitieron377 por17

mil484millones600milpesos;
para 2016, fueron 643 solicitu-

des por36 mil 667 millones de

pesosypara2017.sumaron204
solicitudespor13mil265 millones
300milpesos.

No obstante. en los siguien-
tes años se daria un incremen-
to drástico del indicador: en la

Cuenta Pública2018,últimadel
pasado sexenio,hubo147solici-
tudespor91 mil492millonesde

pesos; para 2019,ya con López
Obrador, fueron194 solicitudes
por55mil459millonesdepesos.
En2020hubo204solicitudespor
31mil 171 millones900milpesos;
ypara2021,181solicitudespor35
mil976millones200milpesos.

"Resulta relevante conocer
los fundamentos técnicos para
la mayor emision de SA en los
últimos tresaños (considerando
que lascausas-raizquemotivaron
la emisión de dichas SA se rela-
cionan con el ejercicio irregular
de recursospúblicos...),asícomo
los fundamentos técnicos para
que, a la par, se haya registrado
una menoremisiondePOPRAS
y presentación deDenuncias de
Hechos en elperiodoseñalado".
advierteel informe.
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BAJORENDIMIENTO

Superiorde laFederación
Caídadeldesempeñode laAuditoria

CuentaPública PliegosdeObservaciones
2015

Montoinvolucrado
2,782

2016

65,129'700,000
2,810

2017

135,428'400,000
2,048

2018

78,154'300,000
2,472

2019 1,502
86,084'900,000
45,817'700,000

2020 1,333

2021

60,530'100,000
1,326 32,922'900,000

Cuenta Pública Denunciasde Hechos
Montode la

2015
irregularidad

49

2016

10,808'900,000
61

2017

13,150'500,000
88

2018

3,816'600,000
42

2019

3,917'700,000
7 1,533'000,000

2020 13 2,684'500,000
Fuente:Comisiónde Vigilanciade la AuditoriaSuperiorde laFederacion

Durantelos
últimosaños,
laAuditoria

Superiordela

Federaciónha
reducidosus

capacidades
paradetectar

corrupción
ydesvios

derecursos
públicos

federales

Mientras losPliegos
de Observaciones

y lasDenuncias

penalessehan
reducidoen los
últimosaños, la
Auditoríahavenido
incrementadola
emisióndeuna

figuramuchomás

benignapara las
autoridadesque
han incurridoen

anomalías: las
Solicitudesde
Aclaración
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